
 
 
 
 
 

 
 

Boletín de afiliación Enviar a  ➨➨➨➨ 0901 – 0105 CC.OO. Firma  
Nombre  Ofi.:   
Domicilio    
Población  C.P.:   
Cta. adeudo  DNI Fecha       /       /            
Quedo informado de que los datos personales que facilito para la gestión solicitada se incorporarán a un fichero automatizado de datos de caracter personal para uso interno bajo responsabilidad de CC.OO., de que puedo ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación y cancelación de los datos obrantes en dicho fichero en los términos previstos en la LOPD 15/99 y demás normativa complementaria a través de las sedes de CC.OO., y por tanto presto mi conformidad a la recogida de datos, así 
como a la cesión para la indicada finalidad que pueda realizar CC.OO. en los términos previstos en la indicada Ley. 
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Grupo Banco Sabadell 

Calcula la prejubilación 
 
 
Como ya sabéis, el 20 de julio de 2006, 
COMFIA-CCOO firmamos con los 
representantes de la empresa un Acuerdo 
marco en materia de prejubilaciones que 
veníamos reclamando desde hacía tiempo.  
 
Este Acuerdo es aplicable a las personas que 
tienen una edad de 53 años o más, no siendo 
obligatoria la aceptación de la prejubilación para 
el trabajador, ni tampoco para la empresa 
prejubilar. 
 
Os informamos de que disponemos de un 
aplicativo para poder calcular a cuanto asciende 
la asignación de prejubilación, según los 
criterios que marca dicho acuerdo. 
 
Para poder realizar el cálculo necesitamos la 
siguiente información: 

- Fecha nacimiento 

- Fecha prejubilación 

- Salario Convenio 

- Salario Voluntario 

- Concepto de la nómina R.04 Cotización 
contingencias comunes 

 
Con estos datos, te podemos facilitar las 
cantidades que te han de pagar cada año de 
prejubilación y de esta manera comprobar que 
la oferta que realiza el Banco está dentro de lo 
que marca el Pacto. 
 

Además, tal y como recoge la cláusula adicional 
tercera, la empresa nos ha facilitado el PE de 
los 61 años de aquellas personas que tienen en 
estos momentos más de 53 años y antigüedad 
en banca anterior a 1980. 
 
Aprovechamos la ocasión para recordaros las 
criterios básicos que recoge dicho pacto: 
 
Edad de prejubilación:  

 - A partir de 53 años. 

Asignación: 

 - Con 53 y 54 años 
  83% Salario Convenio 
  79% Salario Voluntario 

 - De 55 a 60 años 
  88% Salario Convenio 
  84% Salario Voluntario 

 - más Convenio Especial Seguridad Social. 

 - Se abonará el 31 de enero de cada año. 

Revalorización Asignación en el año que se cumplen:  

 - 56 años, incremento del 3% 
 - 59 años,         “            “ 4% 

Edad de jubilación: 
 - Con carácter general a los 61 años y 30 años cotizados. 

Beneficios sociales: 
- Se mantendrán las condiciones como en activo para: 

� Los servicios y la retribución de la cuenta donde se 
abone la asignación. 

� Los préstamos hipotecarios vigentes. 
 
Delante de cualquier duda estamos a vuestra 
disposición y esperamos que esta información 
os sea de utilidad. 
 

Sabadell, noviembre de 2006 
 
 

Conéctate a nuestra web: People > Secciones Sindicales > COMFI A-CCOO > http://bs.comfia.net  
 

Menos Seg. Social 

Menos Seg. Social 


